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El preseñte contrato tiene por objáo LA CONTRATACIO N DE SERVICIO A TODO COSTO DE

MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS METÁLICAS EXISTENTES Y CAMBIO DE

COBERTURA, OI CONSTRUC crÓN oE ol BAÑo COMPLETO, OI SERVICIO OE

SUBGERENCIA DE LOGISTICA,

Conste por el presente documento' LA CONTRATACION DE SERVICIO A TODO COSTO OE

MANTENIMIENTO DE ESTRü¿iU-NIé NIETÁUICAS EXISTENTES Y CAMBIO DE

COBERTURA, OI CONSTRUóéI-OÑ_ óC OT EIÑO COMPLETO. OI SERVICIO DE

REpARActóN y/o cAMBto oi-oiiueRrAs pÁm ¡-l 5uBGERENcIA DE LoGísrLcA,

;r;;;Éú;; d; ,ná prrt" r-a uuÑlcrpauoÁo pRovtt'¡clrl- DE LAMBAYEQUE con RUC N"

)otl sgl szz¿, con domicilio tegal en la Av. Botfvar N" 400 de la Provincia de Lambayeque,

Departamento de Lamoayequi ¿1oiá"runi" representada por el Lic- ,J-ull!-.11F!.o
SANTAMARIA BALDERA, 

"on 
óÑ Ñ; 17621907 ' en su calidad de GERENTE MUNICIPAL'

quün Ji*"0" en uso de tas ácuftaoes previstas en,la- R-esoluc¡Ón de Alcaldla N" 401-

iórglfipL_n rat¡ficado en ta Resolución de Álcaldfa N" OO1/20^ -MPL-A de fecha 04 de enero

de 2021, a quien en aoelante se le áenominará LA ENTIDAD: v de la otra parte el Señor

DAvtD SÁNcHEZ cAsTtLLo ¡d*iñ";;;;;¡ócumento Nacionál de ldentidad N" 46153335

con RUC N' 10461533359, 
"on 

áo.¡"¡fio tegat en fúz'D'Lote-40 PJ Los Angeles' Distrito y

Prov¡ncia de Chiclayo, v o"p"rt ri"nio J" r-á",09V91'" 9on 
teléfono de contacto 973855346 y

correo electrónico seN4ernLcóÑ-ii-nuciioNs'@cN4Atr coM a quien en adelante se le

áá""rni*"ta er- conJÑtsfl en los términos y condic¡ones s¡guientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
por medio det presente Oo"u."flo:y 

".,, "tenc¡ón 
al lnforme N" 0083/2021-MPL-SGL donde

;iir;i;i¿;iil. oe Rererencial éoíi",tro áé pedido N. ooo23ot2o21, lnforme N' 0.9!6!?9?1-

éÁr,--prorerao N" 406/2021_MÉLCü, Fróueioo N. OOO529/2021-GAF, lnforme N" 0030.'1-

202'f-wAR, Memorando N" osiáorilrupi-soi, lntor"rn" N' 00320-2021-wAR' lnforme N"

0521/2021-MPL-SGL, Proveioo Ñi ooriásZozr-cnF, Proveído N" 514/2021-MPL-GM-GPPr

proveído N. 0669/2021_MpL-dcÉ, l;á;ñ N" 01286202',l-MPL-SGL, Proveído N"

003268/2021_GAF; ". n"."""ri"-É éoÑinniec.loN DE SERVICIo A TODO COSTO DE

MANTENIMIENTO DE ESTRiJ¿luñlé' lierlr-rqAs -EJ(STENTES 
Y cAMBlo DE

coBERruRA, 0r coNsrRJóórOÑ-'-óe'ti eaÑo coMPLEro' 01 sERvlclo DE

REpARActóN y/o cAMBto oÉ-ü pÚenrtS 
'ARA 

LA .UBGERENiIA DE LoG¡STlcA.

MediantelnformeN.0320-2021-WARdefechal2.o3.2o2l,laCotizadoradelaSubGerencia
de Loglstica remite lndagac¡Ón oá it'f","ááo v Ju acuerd.o a-la.evaluación técnica y econÓmica

;; ;6ü;;;'sanaaór a snÑdxe, ór'srlllo DAVID (RUC N" 1046153335s)' cuvos

á"t"ll"tt importeionstan en los documentos integrantes del presente contrato'
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REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE 02 PUERTAS PARA LA

conforme e lo detallado en los Térm inos de Referencia que forman parte del Presente contrato'

P-ubucaclon

"Lanhagapr,, ono del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'
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CONTRATO N" O5O-202I/MPL.GM
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todos los impuestos de Ley, así como
cualquier otro concepto que

contrato.

Calle Bolívar N" 400
(07 41 2879L1

Lam bayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita. 27 dic. 182O / 2O2O
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Este monto comprende el costo del serv¡c¡o, asf como todo aquello que sea necesario para la
correcta ejecución de la prestac¡ón materia del presente contrato

CLAUS LA CUARTA: D L PAGO
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en pago
único, después del 100% por los servic¡os y luego de la recepción formal y de otorgada la
conformidad por parte de la Sub Gerencia de Logística y/o Visto Bueno de la Gereñcia de
Administración y Finanzas.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso
fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales
conforme a lo establec¡do en el artfculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el
artículo 171'de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago
debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Cert¡f¡cac¡ón de Créd¡to
Presupuestario N' 000000757 de fecha 28 de mayo de 2021, Rubro 08 lmpuestos
Municipales.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUGION DE LA PRESTACION
El plazo de ejecuc¡ón del presente contrato es de Treinta (30) días calendarios. Se contabillza
a partir de la firma de Contrato.

ULA S INTEGRAN L
I presente contrato está conformado por los términos de referencia emrtidos por el Área
uaria, la oferta ganadora, asf como los documentos necesarios que establezcan

obligaciones para las partes

US LA FO IDAD CION DEL vtcto
La

Su
los

conform¡dad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168" del Reglamento de la
y de Contratac¡ones del Estado.

conformidad del serv¡cio al finalizar los trabajos del presente serv¡c¡o será otorgada por la
b Gerencia de Logfstica, y/o V' B' de la Gerencia de Admjnistración y Finanzas, aceptando
m¡smos y no existiendo observaciones.
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Calle Bolívar N' 400
(074128791L

ww.munilambayeque.gob.pe
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De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA,
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos
L2l.n¡ lalol de diez (10) días, dependiendo de ta comptejidad. Si pese at ptazo otorgado, EL
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanac¡ón, LA ENTIDAD puede resolver el
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del
plazo para subsanar.

CLAUSULA OCTAVA: DE
EL coNTRATlsrA declara bajo juramento que se compromeie a cumpl¡r las obligaciones
derivadas del presente contrato, bajo sanc¡ón de quedar inhab¡litado para contrata? con el
Estado en caso de incumplim¡ento.

CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFoRMACIÓN.
La información obtenida por "EL coNTRATlsrA' dentro det cumplimiento de sus servicios, asÍ
como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con Ia ejecuc¡ón
de sus servic¡os será confidencial, no pudiendo ser divulgados por,,EL CONTRATISÍA,'. Los
tÍtulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de deréchos de cualqu¡er naturaleza
sobre cualquier materia¡ producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a

§l
cil
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"Mun¡cipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obligado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrar¡o la
"Mun¡cipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pert¡nentes.

CLÁUSULA DÉcIMo: RESPoNSABILIDAD POR VIC¡OS OCULTOS
La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por
los artÍculos 40' de la Ley de Contratac¡ones del Estado y 173" de su Reglamento.

El plazo máx¡mo de responsabilidad del contratista es no menor de UN (01) año contado a
part¡r de la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto
del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada
dfa de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penal¡dad D¡aria =
0.10 x Monto

F x Plazo en dfas
Dónde

et(\¡
o
CD

rJ"
c\,
c)
a
e()
Lrl
É F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

El retraso se justif¡ca a través de Ia sol¡citud de ampl¡ac¡Ón de plazo debidamente aprobado

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica
penal¡dad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el

mayor tiempo transcurrido no le resutta imputable. En este últ¡mo caso la cal¡ficación del retraso

como justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni

costos d¡rectos de ningún t¡po, conforme el numeral 162.5 del artfculo 162 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado.

La penal¡dad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por

ciento (10%) del monto del contrato v¡gente, o de ser el caso, del ftem que debió ejecutarse
Asimismo se prec¡san otras penalidades, siendo las siguientes:

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplim¡ento

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESOLU CIÓN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del
artlculo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su

Reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁSULA DECIMO TERCERA: RE§?ONSAEILDAD IE_LAS EAEIE§

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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Calle Bolívar N" 400
(074\ 28191.1

munilambayeque.gob.pe
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lnfracción Condic¡ón Calculo de penalidad

Por cambio de personal sin
autorización de la Entidad

Por cada día, previo informe de Ia

Subgerencia de Obras, Formulación y
Asistenc¡a Técnica de Proyectos

0.5 % ulT

No usar los implementos de
seguridad

Por cada día, previo informe de la
Subgerencia de Obras, Formulac¡ón y
As¡stencia Técnica de Proyectos

0.5 % ulT
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Cuando se resuelva el contrato por causas ¡mputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta
la apl¡cación de las sanciones adm¡nistrat¡vas, penales y pecun¡arias a que dicho
¡ncumpl¡miento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no ex¡me a n¡nguna de las partes del cumpl¡miento de las
demás obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁSULA DEcIMo CUARTA: ANTICoRRUPcIÓN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona juridica a través de sus soc¡os, ¡ntegrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se
refiere el artÍculo 7 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, ofrecido,
negoc¡ado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier benef¡cio o incentivo ilegal en
relación a¡ contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conduc¡rse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, verac¡dad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupc¡ón, d¡recta o ¡ndirectamente o a través de sus socios, accion¡stas, part¡cipacionistas,
integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes legales,
funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artfculo 7 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autor¡dades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ¡lÍcita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y ii) adoptar med¡das técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para
evitar los referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉcIMo QUINTA: CO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo no prev¡sto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, en las d¡rect¡vas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte

plicable, serán de aplicación supletor¡a las dispos¡c¡ones pertinentes del Código Civ¡l vigente,
uando corresponda, y demás normas de derecho privado.

LÁUSULA DÉCIMA sExTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CLÁUSULA DÉcIMA SÉPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA
Cualqu¡era de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér

1rgfww

q Calle Bolívar N" 400
lo74l2819L7

m u n ila m bayeq u e.gob. pe27 dic. L82o I 2o2o ;

ffi§t
iqaa

-,-V
U.ait il

,

"8"
ENTE

ffitffit
Esalñr:l
lÉstrE\l

!

ffiffiffirffiffiffiffi

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes t¡ene derecho a iniciar el arbitraje a fln de resolver dichas
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y
su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro
del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitra.le, en caso no se
llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las controversias
sobre nu¡¡dad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arb¡tral emitido es ¡napelable, defin¡tivo y obligator¡o para las partes desde el
momento de su notificación, según lo prev¡sto en el numeral 45.21 del artículo 45 de Ia Ley de
Contrataciones del Estado.
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todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: DOM¡CIL|O PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN
CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de Ias not¡ficac¡ones que se realicen
durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N" 400 - Distr¡to de Lambayeque - Provinc¡a de
Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Mz "D" Lote 40 PJ Los Angeles, Distrito y Provincia de
Chiclayo, y Departamento de Lambayeque.

La var¡ación del dom¡cil¡o aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipac¡ón no menor de quince (15) dfas calendario

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las dispos¡ciones del presente contrato, las
partes lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la c¡udad de Lambayeque a los
11 dfas del mes de junio de 2021.

E IDAD'
-EL C TISTA'
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Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemérita.
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